RES. 942/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001544, Ent. N° 1227/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la Licitación Pública Nº 21/18 para las obras de ampliación y rehabilitación del local de las escuelas N° 168/336 del Departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito de publicidad, con fecha 6/12/18, se procedió a la apertura electrónica del llamado al que se presentaron dos oferentes: Tecnos Ingeniería SRL y Vivamat SA;

2) que con fecha 14/12/18, el Área de Gestión y Contralor de Obras realiza el estudio técnico de las ofertas informando que:

2.1) el llamado se realizó sin precio oficial a la vista. El precio oficial estimado asciende a $ 39:630.906.91 con 10 % de imprevistos, IVA y leyes sociales incluidas, tomando en cuenta el Decreto Nº 341/18 del Poder Ejecutivo que incrementa a partir del 1º/11/18, 0,4 % el aporte de leyes sociales, pasando de 65,4 % a 65,8 % para ANEP,

2.2) del análisis formal de la Unidad de Licitaciones, que incluye las correspondientes verificaciones en RUPE y, del análisis técnico efectuado surge que ambas ofertas resultan admisibles, 

2.3) el precio global cotizado por Tecnos Ingeniería SRL asciende a                   $ 38:779.825, el cual en aplicación del Decreto 341/18 del Poder Ejecutivo vigente a partir del 1º/11/18, asciende a $ 38:806.775. El precio global cotizado por Vivamat SA asciende a $ 42:597.261,32, y por aplicación del referido Decreto, asciende a $ 42:629.876,97,

2.4) de acuerdo con el artículo 14.1 del Pliego de Condiciones Particulares, habiendo cumplido las propuestas los requisitos previstos en las bases del llamado y siendo técnicamente ajustadas al objeto licitado, el único factor de evaluación es el precio de la oferta,
2.5) conforme lo dispuesto por el artículo 14.2 del Pliego se procedió a comparar los precios de las ofertas determinando el “precio teórico de comparación”. Efectuado el cuadro comparativo de precios con aplicación de beneficio MIPYME, surge que la oferta de Tecnos Ingeniería SRL resulta la de menor precio, por lo que se propone la adjudicación a la misma, por un precio global de $ 38:806.775 (incluidos 15 % de imprevistos, IVA y leyes sociales);

3) que con fecha 2/1/19, la Dirección Sectorial de Infraestructura informa que se autoriza al Área de Contabilidad Financiera a realizar la imputación de los montos de $ 16:000.000 por avance de obra y        $ 1:000.000 por concepto de ajuste, con cargo al Proyecto 802, Financiación 1.1 del Plan de Inversiones Públicas 2019. El monto corresponde al estimado del avance a realizarse en el Ejercicio 2019. Obra afectación de fecha 29/1/19, de los gastos de $ 16:000.000 y $ 1:000.000, con cargo al Proyecto 802, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”;
4) que con fecha 4/2/19, la Comisión Asesora de Adjudicaciones hace suyo el informe técnico y propone la adjudicación a Tecnos Ingeniería SRL, por menor precio, por un monto de $ 38:806.775 (incluidos 15 % de imprevistos, IVA y leyes sociales), con un plazo de ejecución de 135 días calendario laborables para la construcción;
5) que con fecha 4/2/19, se dio vista de las actuaciones a los oferentes, sin que se formularan objeciones a lo actuado;
6) que por Resolución N° 81 de fecha 12/3/19, el Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública dispuso la adjudicación en la forma propuesta, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, por un monto de $ 38:806.775 (incluidos 15 % de imprevistos, IVA y leyes sociales);
CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por el artículo 33 y siguientes del TOCAF y por el Pliego de Condiciones Particulares que rigió la contratación;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 38:806.775 (incluidos 15 % de imprevistos, IVA y leyes sociales), previa imputación a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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